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San José de Cúcuta, 08 de noviembre de 2013

[bookmark: _GoBack]Ingeniero 
GERMAN RICARDO VASQUEZ CHINCHILLA 
UNION TEMPORAL CONSTRUCCIONES VASQUEZ
Calle 11 N°3-44 Oficina 303 Edif. C.C Venecia
Ciudad

Ref: Invitación Pública N°05 del 2013,  “OBRAS DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y AMPLIACION ZONA DE URGENCIAS DE LA IPS DE AGUA CLARA DE LA E.S.E. IMSALUD”.

En atención al contenido de la referencia, y en la oportunidad establecida en el cronograma fijado dentro del proceso de selección, nos permitimos dar respuesta a las observaciones allegadas,  de la siguiente manera:

· Solicitud de eliminación de la propuesta  Consorcio Agua Clara, por ser presentada el 29 de octubre del 2013.

Por unidad de criterio al oferente CARLOS ALBERTO GUERRERO, se replica su respuesta de igual manera.

Es menester precisar que la oportunidad procesal que nos ocupa, atina al traslado de la evaluación de propuestas a los oferentes, en donde se debe confrontar la utilización de las reglas de evaluación  practicadas por el Comité, y el aquí participante invoca una situación diferente a la que nos ocupa, como lo es la solicitud de eliminación de otro oferente, predicando para este efecto  la extemporaneidad de la presentación de otra oferta, ante lo cual nos permitimos precaver su orden fáctico de la siguiente manera:

Para todos los efectos es de anotar que los pliegos de condiciones definitivos realizados y corregidos con posterioridad a los pre pliegos son publicados el día 23 de octubre del 2013, fijando como nueva fecha de cierre y entrega de las propuestas el día  29 de octubre a las 4:00 pm  y la resolución de apertura proferida y objeto de observación, se publica el día 25 de octubre del 2013, disminuyendo al día 28 de  octubre a las 4:00 pm, como fecha de cierre y entrega de ofertas; lo cual a todas luces estaría en contra de la oportunidad sustancial para que los posibles proponentes presenten sus ofertas, siendo el plazo máximo para expedir adendas el día 25 de octubre del 2013. Por lo tanto aplicar en sentido estricto el lapsus que restringe en tiempo la oportunidad de presentación de ofertas, sería en contra de la transparencia, igualdad, celeridad, imparcialidad, publicidad y planeación como principios rectores de nuestro estatuto de contratación, máxime que en vez de garantizar el contar con una mayor oportunidad plural de oferentes, los restringiría en su participación, como aquí se esgrime para efectos de su eliminación y confrontación con otros oferentes. 





Los pliegos de condiciones se constituyen como la carta de navegación de los oferentes para garantizar la ritualidad procesal y definir las reglas de  participación, en donde tal y como  se contemplan dentro los mismos, en su contenido físico y medio electrónico (publicado en la página web), se establece un cronograma que contiene como fecha de cierre y entrega de las propuestas el día 29 de Octubre a las 4:00 pm; resulta de observación  que el acto administrativo de apertura, incluye un lapsus calami en la anotación de la fecha de cierre y entrega de propuesta, que restringe la oportunidad limitándola para el día 28 de octubre del 2013, siendo este un yerro de digitación, toda vez que los pre pliegos de condiciones, fueron modificados en el cronograma para la producción de los pliegos definitivos, siendo de anotar que el artículo 45  del C.P.A.C.A, prescribe” En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

Por lo tanto, las propuestas evaluadas, no son objeto de extemporaneidad alguna máxime que se presentan dentro del término fijado en los pliegos de condiciones definitivos, no pudiendo proclamarse su eliminación, lo cual en sentido contrario sería restrictivo y desfavorable para los oferentes disminuir la oportunidad en el tiempo para confeccionar la oferta, es por ello que el Comité realiza su evaluación. Siendo de anotar que el aquí oferente, precisa su presentación dentro la fecha fijada en los pliegos de condiciones lo cual convalida además la oportunidad legal de su presentación, como confesión documental. 

COMITÉ EVALUADOR.

(original firmado)                                                                     (original firmado)
LUDY PALLARES                                                                        IVAN DARIO ZABALETA 
Subgerente Administrativo y Financiero                            Subgerente de Atención en Salud.


(original firmado)                                                                     (original firmado)
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA                                         LUIS EDUARDO QUINTERO GELVEZ
Jefe de Oficina Servicios Generales                                    Asesor Jurídico Externo









San José de Cúcuta, 08 de noviembre de 2013

Ingeniero 
RODRIGO AUGUSTO MARTINEZ CRIADO 
CONSORCIO AGUA CLARA 
Calle 11 N°3-44 Oficina 303 Edif. C.C Venecia
Ciudad

Ref: Invitación Pública N°05 del 2013,  “OBRAS DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y AMPLIACION ZONA DE URGENCIAS DE LA IPS DE AGUA CLARA DE LA E.S.E. IMSALUD”.

En atención al contenido de la referencia, y en la oportunidad establecida en el cronograma fijado dentro del proceso de selección, nos permitimos dar respuesta a las observaciones allegadas,  de la siguiente manera:

· Solicitud de evaluación de su propuesta, toda vez que se modifica la fecha sin justificación legal alguna, sin acudir a la figura del adendo.

Es menester precisar que la oportunidad procesal que nos ocupa, atina al traslado de la evaluación de propuestas a los oferentes, en donde se debe confrontar la utilización de las reglas de evaluación  practicadas por el Comité, y el aquí participante solicita su inclusión para efectos de evaluación, ante lo cual nos permitimos precaver su orden fáctico de la siguiente manera:

Por sustracción de materia en el entendido que su evaluación fue surtida y publicada de conformidad, no sería menester desatar lo requerido, sin embargo se anota que Los pliegos de condiciones se constituyen como la carta de navegación de los oferentes para garantizar la ritualidad procesal y definir las reglas de  participación, en donde tal y como  se contemplan dentro los mismos, en su contenido físico y medio electrónico (publicado en la página web), se establece un cronograma que contiene como fecha de cierre y entrega de las propuestas el día 29 de Octubre a las 4:00 pm; resulta de observación  que el acto administrativo de apertura, incluye un lapsus calami en la anotación de la fecha de cierre y entrega de propuesta, que restringe la oportunidad limitándola para el día 28 de octubre del 2013, siendo este un yerro de digitación, toda vez que los pre pliegos de condiciones, fueron modificados en el cronograma para la producción de los pliegos definitivos, siendo de anotar que el artículo 45  del C.P.A.C.A, prescribe” En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. 



Por lo tanto, las propuestas evaluadas, no son objeto de extemporaneidad alguna máxime que se presentan dentro del término fijado en los pliegos de condiciones definitivos, no pudiendo proclamarse su eliminación, lo cual en sentido contrario sería restrictivo y desfavorable para los oferentes disminuir la oportunidad en el tiempo para confeccionar la oferta, es por ello que el Comité realiza su evaluación. 

COMITÉ EVALUADOR.


(original firmado)                                                                     (original firmado)
LUDY PALLARES                                                                        IVAN DARIO ZABALETA 
Subgerente Administrativo y Financiero                            Subgerente de Atención en Salud.


(original firmado)                                                                     (original firmado)
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA                                         LUIS EDUARDO QUINTERO GELVEZ
Jefe de Oficina Servicios Generales                                    Asesor Jurídico Externo



























San José de Cúcuta, 08 de noviembre de 2013

Ingeniero 
CARLOS ALBERTO GUERRERO CONTRERAS 
Unión Temporal IPS 2013
Centro Comercial Bolívar L A-9
Ciudad

Ref: Invitación Pública N°05 del 2013,  “OBRAS DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y AMPLIACION ZONA DE URGENCIAS DE LA IPS DE AGUA CLARA DE LA E.S.E. IMSALUD”.

En atención al contenido de la referencia, y en la oportunidad establecida en el cronograma fijado dentro del proceso de selección, nos permitimos dar respuesta a las observaciones allegadas,  de la siguiente manera:

· Solicitud de eliminación de la propuesta  Consorcio Agua Clara, de conformidad , con la causal de numeral 7, capítulo IV del Pliego de condiciones, 

Es menester precisar que la oportunidad procesal que nos ocupa, atina al traslado de la evaluación de propuestas a los oferentes, en donde se debe confrontar la utilización de las reglas de evaluación  practicadas por el Comité, y el aquí participante invoca una situación diferente a la que nos ocupa, como lo es la solicitud de eliminación de otro oferente, predicando para este efecto  la extemporaneidad de la presentación de otra oferta, ante lo cual nos permitimos precaver su orden fáctico de la siguiente manera:

Para todos los efectos es de anotar que los pliegos de condiciones definitivos realizados y corregidos con posterioridad a los pre pliegos son publicados el día 23 de octubre del 2013, fijando como nueva fecha de cierre y entrega de las propuestas el día  29 de octubre a las 4:00 pm  y la resolución de apertura proferida y objeto de observación, se publica el día 25 de octubre del 2013, disminuyendo al día 28 de  octubre a las 4:00 pm, como fecha de cierre y entrega de ofertas; lo cual a todas luces estaría en contra de la oportunidad sustancial para que los posibles proponentes presenten sus ofertas, siendo el plazo máximo para expedir adendas el día 25 de octubre del 2013. Por lo tanto aplicar en sentido estricto el lapsus que restringe en tiempo la oportunidad de presentación de ofertas, sería en contra de la transparencia, igualdad, celeridad, imparcialidad, publicidad y planeación como principios rectores de nuestro estatuto de contratación, máxime que en vez de garantizar el contar con una mayor oportunidad plural de oferentes, los restringiría en su participación, como aquí se esgrime para efectos de su eliminación y confrontación con otros oferentes. 

Los pliegos de condiciones se constituyen como la carta de navegación de los oferentes para garantizar la ritualidad procesal y definir las reglas de  participación, en donde tal y como  se contemplan dentro los mismos, en su contenido físico y medio electrónico (publicado en la página web), se establece un cronograma que contiene como fecha de cierre y entrega de las propuestas el día 29 de Octubre a las 4:00 pm; resulta de observación  que el acto administrativo de apertura, incluye un lapsus calami en la anotación de la fecha de cierre y entrega de propuesta, que restringe la oportunidad limitándola para el día 28 de octubre del 2013, siendo este un yerro de digitación, toda vez que los pre pliegos de condiciones, fueron modificados en el cronograma para la producción de los pliegos definitivos, siendo de anotar que el artículo 45  del C.P.A.C.A, prescribe” En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

Por lo tanto, las propuestas evaluadas, no son objeto de extemporaneidad alguna máxime que se presentan dentro del término fijado en los pliegos de condiciones definitivos, no pudiendo proclamarse su eliminación, lo cual en sentido contrario sería restrictivo y desfavorable para los oferentes disminuir la oportunidad en el tiempo para confeccionar la oferta, es por ello que el Comité realiza su evaluación. Siendo de anotar que el aquí oferente, solicito el día 29 de octubre del 2013, de manera informal su oferta presentada, y la oficina de suministros al contar con la posibilidad legal de hacerlo la entrega al oferente como dueño de su propuesta, allegándola de igual manera oportunamente.  

Como comité dejamos constancia que en este sentido se pronunció de igual manera el representante legal del Consorcio Agua Clara, arguyendo que la modificación de la fecha mediante la resolución antes mencionada, carece de justificación alguna y otros, requerimiento que nos conminó a realizar su evaluación. 

COMITÉ EVALUADOR.


(original firmado)                                                                     (original firmado)
LUDY PALLARES                                                                        IVAN DARIO ZABALETA 
Subgerente Administrativo y Financiero                            Subgerente de Atención en Salud.


(original firmado)                                                                     (original firmado)
SIGWARD ABIMELECH PEÑALOZA                                         LUIS EDUARDO QUINTERO GELVEZ
Jefe de Oficina Servicios Generales                                    Asesor Jurídico Externo



____________________________________________________________________
Centro Comercial Bolívar Bloque C Local 14
TEL 5 82 70 07 – FAX  5 84 30 31
Municipio San José de Cúcuta  -  Norte de Santander
eseimsalud@hotmail.com
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